
el
 

Guayaquil, Agosto 12 del 2.002 

REF: ÓO312-4-67 
17737-4-72 

Señor Ing, Civil NEEnM MR IAF 01 
MIGUEL GASTON AVILA RAMBAY 
Ciudad.- J159 

De mis consideraciones: A 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía LABORES AEREAS COMPAÑÍA LIMITADA, en Sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía 

por un período de DOS AÑOS, debiendo ejercer la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial, con los deberes y atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales, 

individualmente o conjunta con el Presidente cuando exceda de US$8,00. 

Los Estatutos en referencia se hallan contenidos en la escritura pública de codificación y 

reforma de estatutos otorgada ante le Notario Dr. Jorge Jara Grau, el 13 de diciembre de 

1.972 e inscrita en el Registro Mercantil el 29 de diciembre de 1.972. El Ing. Miguel 

Avila, reemplaza al Abg. - Ing. Com. Lauro González Rodríguez, cuyo nombramiento 

fue inscrito el 30 de Octubre del 2.001 

El Ing. Miguel Gastón Avila Rambay, es de nacionalidad Ecuatoriana y domiciliado en la 

ciudad de Machala, en la Ciudadela Las Brisas Mz. C8 Villa 8.- 

PRESIDENTE 

  

Consta expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Agosto 12 del 2.002.- 

ING. MIGUEL RMWASTON AVILA RAMBAY 

C.1. 4 070015



   

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l1-. En la presente fecha queda ínscrito el 

nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañia LABORES AEREAS COMPANIA 
LIMITADA, a favor de MIGUEL GASTON AVILA 
RAMBAY, de fojas 112.722 a 112.724, Registro 
Mercantil número 17.171, Repertorio número 
26.189.- Quedan incorporados los comprobantes 
de pago por los impuestos respectivos. 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento a foja 117.219, del 

Registro Mercantil del 2.001, al margen de la 

inscripción  respectiva.-GuayaquilA treínta de Agosto 

del dos mil dos. - 
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